
  

  

BLUESHIPPING AGENCY S.A. 

Guayaquil, Agosto 4 del 2015 

Señorita 
FIORELLA MICHELLE ESPINOZA QUITO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la Compañía 
BLUESHIPPING AGENCY S.A.”, se la designó PRESIDENTE de la 
misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constante 
en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía «en forma individual con el 

Gerente General. 

El Estatuto Social Constituida consta de la escritura pública otorgada 
ante la Abogado Xavier Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero 
del cantón Guayaquil el 4 de Agosto de 2015. 

. AGDALENA FLORIL BAUTISTA 
SOCIA FUNDADORA 

  

Razón: Acepto el cargo que antecede. 

Guayaquil, Agosto 4 del 2015 

    
FIORELLA MICHELLE ESPINOZA QUITO 
PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 
-— Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fécha cinco de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía — * 
denominada: BLUESHIPPING AGENCY $. A., de fojas 69.752 a 69.768, 
Registro Mercantil número 3.455. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto _ constitutivo. de la compañía 
BLUESHIPPING AGENCY $, A., a favor de ELIZABETH ) 
MAGDALENA FLORIL BAUTIST A, de fojas 31.735 a 31.737, Registro 

“ de Nombramientos número 10.015.- 3. NOMBRAMIENTO de Y 
Presidente designado en el acto constitutivo| de la compañía 
BLUESHIPPING AGENCY S.A., a favor de FIORELLA MICHELLE 
ESPINOZA QUITO, de fojas 31.738 a 31.740, Registro de 

( Nombramientos número 10.016.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando: esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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